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Señor 

Carlos Elizondo Vargas 

Secretario del Consejo de Gobierno 

CASA PRESIDENCIAL  

 

Estimado  señor:   

 

Reciba  un cordial saludo.  Como complemento al oficio JPS-PRES-411-2021, me permito  
transcribir lo  dispuesto por Junta Directiva mediante  acuerdo   013-2021 de la Consulta Formal 
13-2021, celebrada el 08 de octubre de 2021,  el cual indica:  

 
“Se complementan los acuerdos JD-672 y JD-673 correspondientes al Capítulo V), 
artículo 5) de la sesión ordinaria 57-2021, celebrada el 27 de setiembre 2021, en los 
cuales se autoriza la participación de la señora Esmeralda Britton González, Presidenta 
de Junta Directiva y la señora Urania Chaves Murillo, Secretaria de Junta Directiva 
respectivamente; a participar en la capacitación los días 27 y 28 de octubre que se 
llevará a cabo en Miami, denominado SBC Summit Latinoamérica, de la siguiente 
manera:  
 
“SBC SUMMIT LATINOAMERICA” es organizado por SBC Gamming y se llevará a 
cabo los días el 27 y 28 de octubre en, en el JW Marriott Marquis Miami”, en el cual 
participaran 80 oradores para discutir las últimas tendencias y desarrollos dentro de las 
industrias de apuestas deportivas, juego online, regulación, marketing y afiliados y 
liderazgo. De acuerdo a la reforma del artículo 1° de la Directriz número 074-S del 12 
de marzo de 2020, se consigna lo siguiente: 
 

“Como parte de las acciones preventivas y de mitigación para la atención de la 
alerta sanitaria por COVID-19, se instruye a todas las instancias ministeriales y sus 
respectivos órganos para que mantengan suspendidos los viajes oficiales al 
extranjero de sus funcionarios y funcionarias, salvo los siguientes supuestos: 
aquellos viajes que sean necesarios para la continuidad del servicio público 
prestado por la institución; o que correspondan a acciones estratégicas para 
mejorar el funcionamiento institucional, debidamente justificadas por la persona 
jerarca de la institución y que no puedan realizarse de manera virtual. 
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Según lo anterior la capacitación autorizada por junta directiva cumple las excepciones 
mencionadas en la modificación a la Directriz 074-S, ya que el SBC Summit 
Latinoamérica constituye el principal evento en América Latina, en el cual se ofrecerán 
conferencias, exposiciones y networking líder en la industria a los delegados 
interesados en la industria de las apuestas y los juegos. Para abordar el estado de la 
industria, así como las oportunidades emergentes en el mercado LATAM.  
 
La participación en esta capacitación conlleva acciones estratégicas para mejorar el 
funcionamiento institucional, ya que se tratarán todos los temas de la industria por 
completo, desde temas de loterías, apuestas deportivas, juego online en el mercado de 
LATAM, aspectos del juego responsable y otras alternativas durante y después de la 
situación del COVID-19, loterías, pagos, información de otros mercados y más. 
Asimismo, la presidenta de la Junta de Protección Social participará en uno de los 
paneles abordando diferentes temas sobre la realidad del juego de azar en Costa Rica 
y debatiendo con otros pares de la región.  
 
Este evento se desarrollará de manera presencial de acuerdo a las necesidades que 
han expresado los diferentes representantes de loterías de América Latina, después de 
mucho tiempo y ante la reactivación, con la finalidad de poder exponer que ha quedado 
pendiente por el COVID 19 y la necesidad de opciones que capten nuevos mercados, 
ya que esta situación ha afectado a todos los sectores en este campo. La participación 
en este evento no podrá hacerse de forma virtual.  
 
Adicionalmente, la organización del evento extendió invitación para que la Institución 
participará como panelista, por lo que en agenda se encuentra la Sra. Esmeralda 
Britton, quién desarrollará el tema: 
 
Digitalización de la Lotería en LatAm (ESP) Track: Innovación & Liderazgo ¿Cómo 
afectará a las loterías la incorporación de las apuestas deportivas reguladas en la 
región? ¿Cuál ha sido la experiencia en Colombia? ¿Qué deben hacer los operadores 
de lotería para actualizar y ampliar la oferta de productos?  
 
Asimismo, la organización extendió invitación a la señora Urania Chaves quien participa 
en condición de jueza para dicho evento. Por lo que la participación institucional de 
doña Esmeralda Britton y doña Urania Chaves Murillo será de gran importancia para  
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compartir experiencias con representantes de otras loterías de cómo han enfrentado la 
situación ante el COVID 19, estrategias utilizadas para la continuidad del negocio e 
innovación para la activación de nuevos juegos y traer esas experiencias y 
conocimientos adquiridos para beneficio y aplicación en la Junta de Protección Social 
según corresponda.  ACUERDO FIRME. 

 
 

Agradeciendo de antemano su atención. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

Esmeralda Britton González 
PRESIDENTA DE JUNTA DIRECTIVA 
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